
VCEM 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos de julio de dos mil veinte  

 

Ref. Ejecutivo Singular    

Demandante: Cooperativa Multiactiva Coopsander  

Demandado: Hernando Jesús Durango Urrego 

Rad: 2019-00960 

 

De la revisión de las gestiones adelantadas en el cuaderno de medidas 

cautelares, este Juzgado RESUELVE: 

 

OFICIAR a Colpensiones, como destinataria de la medida cautelar aquí 

decretada, para que en caso de ser posible su materialización, sea puesta a 

disposición de los juzgados civiles municipales de ejecución, a donde se 

remitirá el asunto por competencia, en su cuenta única No. 

760012041700.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


